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CONTESTACION DEMANDA 2021-00373

Juan Carlos Vera Vargas <solin.consultor@gmail.com>
Lun 13/09/2021 4:37 PM
Para:  fabiolabohorquez71@gmail.com <fabiolabohorquez71@gmail.com>; Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
<flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (18 MB)
DEMANDA Y ANEXOS JUAN CARLOS RINCON.pdf;

SEÑOR
JUZGADO 30 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C
E.        S.        D
 
  
 

REFERENCIA: 11001311003020210037300
CLASE: PROCESO VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ
DEMANDADO: JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
 
 
 
JUAN   CARLOS VERA VARGAS, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No.80.150.503 de Bogotá, residente y domiciliado en la calle 12 # 5 – 32 oficina 1401 de la ciudad
de Bogotá , Abogado Titulado en Ejercicio Portador de la Tarjeta Profesional No.155.730 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico solin.consulto@gmail.com obrando
como apoderado del Señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, mayor de edad, identificado con
cedula de ciudadanía No. 80.820.309 de Bogotá,   residente y domiciliado en la carrera 50 A # 128
A - 65, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico juank238511@gmail.com, por   medio del
presente escrito procedo a  contestar la demanda y subsanación dentro del PROCESO VERBAL
DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de la referencia de la siguiente manera:  

 

I.              RESPECTO A LOS HECHOS

 

PRIMERO: ES CIERTO, la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el señor JUAN
CARLOS RINCON GONZALEZ contrajeron matrimonio católico el 22 de noviembre de 2014 en la
Parroquia San Maximiliano Kolbe de la ciudad de Bogotá.

mailto:solin.consulto@gmail.com
mailto:juank238511@gmail.com
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SEGUNDO: ES CIERTO, la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el señor JUAN
CARLOS RINCON GONZALEZ procrearon tres hijos llamados:

1.           MARIANA RINCON ESPINEL: Nació el 4 de enero de 2009 en la cuidad de Bogotá,
consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo No. 41926133 de fecha 14 de
enero de 2009, de la notaria setenta y cinco de Bogotá.

 

2.      SALOME RINCON ESPINEL: Nació el 21 de diciembre de 2015 en la cuidad de Bogotá,
consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo No.34727164 de fecha 23 de
diciembre de 2015 de la notaria Treinta de Bogotá.

 

3.            MARIA JOSE RINCON ESPINEL: Nació el 21 de diciembre de 2015 en la cuidad de
Bogotá, consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo No. 34727165 de
fecha 23 de diciembre de 2015 de la notaria Treinta de Bogotá.

TERCERO: NO ES CIERTO. La señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el señor
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ ya no se entendían, venían de varios problemas, ya que por
varias afectaciones físicas y enfermedades de la columna vertebral afectaban al señor JUAN
CARLOS RINCÓN, se trataron de dar varias oportunidades cuando vivían juntos, pero fue
imposible, y no funciono.  Se dieron una segunda oportunidad y tampoco fue posible, hasta que se
separaron definitivamente en abril del año 2019 y desde ahí no han hecho vida común.

CUARTO: NO ES CIERTO. El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ ha realizado un aporte
quincenal de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) correspondiente a un mercado para sus tres
hijas MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON
ESPINEL. Y además les ha comprado a sus hijas la totalidad de los útiles escolares, uniformes
completos para el año escolar 2021. Por otro lado, en cuestión de visitas ha intentado visitarlas
más seguido, pero debido a la pandemia mundial covid-19 es sabido que por su gran velocidad de
contagio hay que tener los cuidados respectivos. De acuerdo a lo anterior ambas partes saben que
no es habitual la visita por el cuidado que hay que tener por las niñas. El señor JUAN CARLOS
RINCÓN GONZALEZ cuida también su salud y la de su ex pareja y la de sus tres hijas; debe cuidar
su salud e intentar salir lo menos posible, por lo cual ha estado trabajando en casa. Por este
motivo, no se ha realizado visita constante a sus hijas.

QUINTO: CIERTO, la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el señor JUAN CARLOS
RINCON GONZALEZ llevan separados de hecho desde abril de 2019.

SEXTO: NO ES CIERTO, el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ ha estado dispuesto a
llegar a un mutuo acuerdo respecto a la cuota alimentaria, visitas y divorcio con la señora DIANA
ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ.
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SEPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO, la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el
señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, durante la vigencia de la sociedad conyugal, no
adquirieron bienes sujetos a registro; sobre las deudas o pasivos si adquirió deuda JUAN CARLOS
RINCON GONZALEZ por valor VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) con el banco
BBVA, situación que debe liquidarse en el momento procesal oportuno de este proceso.

OCTAVO: CIERTO, no hay audiencia de conciliación como requisito de procedibilidad por cuanto
se trata del estado civil de la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el señor JUAN
CARLOS RINCON GONZALEZ.

NOVENO: NO ES UN HECHO. Es un derecho de postulación.

II.            EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

 

En cuanto a las pretensiones presentadas en la demanda:

PRIMERA: el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, está de acuerdo con la cesación de
efectos civiles del matrimonio católico celebrado en la parroquia SAN MAXIMILIANO KOLBE de la
cuidad de Bogotá D. C, el día 22 de noviembre de 2014, inscrito al indicativo serial número
7430323 de la Notaria Cuarenta y tres (43) del circulo de Bogotá D.C. 

SEGUNDO: el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, solicita que la liquidación de la
sociedad conyugal se liquide con el pasivo de los VEINTE MILLONES DE PESOS
($20.000.000.oo) de préstamo adquirido con el banco BBVA, ya que durante la vigencia de la
sociedad conyugal no adquirieron bienes.

TERCERO: el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ está de acuerdo con que la custodia y
el cuidado personal de sus hijas MARIANA, SALOME Y MARIA JOSÈ RINCÒN ESPINEL  este a
cargo de la señora madre DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ.

CUARTO: El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, en cuestión de la regulación de
alimentos y visitas de las menores MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y
MARIA JOSE RINCON ESPINEL, la parte demandada considera lo siguiente:

1.            ALIMENTACION INCLUIDO ONCES: los menores de edad se encuentran en colegio
Distrital por lo cual ya tiene las onces aseguradas.  I.E.D. COLEDIO PRADO VERANIEGO.

 

 

2.      VIVIENDA: la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL y la menores de edad MARIANA
RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL,
viven en   la casa de la mamá de la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL. NO PAGAN
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ARRIENDO. Es raro que la mamá con la hija firmen un contrato de arrendamiento con el
único propósito de subirle a la cuota. EL señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ y la
señora DIANA ESPERANZA ESPINEL vivieron su vida marital en dicha casa y no pagaban
arriendo, solo pagaban servicios públicos.

 
3.           SERVICIOS PUBLICOS: totalmente en desacuerdo ya que como lo acabo de
mencionar la menores MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y
MARIA JOSE RINCON ESPINEL viven en casa de la mama de la señora DIANA
ESPERANZA ESPINEL, en ella la señora ANA GRACIELA RAMIREZ tiene arrendado
varios apartamentos. Por lo cual no es oportuno anexar un recibo de servicios públicos y
dividirlo en dos partes.

 
4.           NIÑERA Y ASESORIAS DE TAREAS: Cómo es posible que la menor de edad SARA
VALENTINA FORERO es la sobrina de la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL, y que
supuestamente le cobra el hipotético cuidado de las menores MARIANA RINCON
ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL, medio
tiempo.   Cómo es posible que indiquen que pagan salario a un menor de edad, no existe
permiso de trabajo acreditado por el Inspector del Círculo de Bogotá.

 
5.           EDUCACION: Los gastos de educación y útiles corresponde por partes iguales y
cualquier gasto adicional o eventual al transcurrir el periodo estudiantil. Hay que recordar
que el Colegio es Público se llama I.E.D. COLEDIO PRADO VERANIEGO.

 
6.           SALUD: Las menores de edad están afiliadas a EPS SANITAS, en calidad de
beneficiarias de la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ, los gastos extras que
se causen y no sean cubiertos por la EPS, serán asumidos por los dos padres.

 
El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ por su estado de salud adquirió una póliza
de vida individual de vida con SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la cual la  única beneficiaria
es la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ,

Así mismo adquirió una póliza de gastos emergentes con plan exequial con SEGUROS DEL
ESTADO S.A. en el cual los beneficiarios son: la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL
RAMIREZ, sus hijas  MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA
JOSE RINCON ESPINEL y la madre del señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ.

7.           RECREACION: Las menores MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON
ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL, estudian de lunes a viernes, por lo tanto, un
fin de semana le corresponda a la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el
otro fin de semana al señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, cada uno debe cubrir
con los gastos de las actividades que se llegasen a  realizar.
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8.      RESIDENCIA DE LAS MENORES: De acuerdo por parte del demandado.

 

9.           VISITA A LAS MENORES: El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ está de
acuerdo con poder visitar a sus hijas cada quince días, recogiéndolas el día viernes en la
noche y entregarlas el día domingo a la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ.

 
Esta de acuerdo que las festividades de navidad y año nuevo sean compartidas, una con la
madre y la otra con padre y que se turnen cada año.

 

Esta de acuerdo que las vacaciones de mitad de año y fin de año sean compartidas la mitad
de cada periodo con la madre y la otra mitad con el padre, previo acuerdo entre las partes el
periodo que corresponda.

 

10. SALIDA DEL PAIS: El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ está de acuerdo
que en cuento a las salidas del país de las menores, se acuerda que se necesita previa
autorización de ambos para que alguno de los padres pueda llevarlas fuera del país, con la
obligación de retornarlo al país de origen.

Teniendo en cuenta lo anterior,  el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ propone una cuota
alimentaria por sus tres hijas MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y
MARIA JOSE RINCON ESPINEL de cuatrocientos mil pesos ($400.000). De acuerdo al salario y
gastos del señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ.

Lo anterior, ya que el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene un pasivo QUE ADEUDA
DE cuarenta y tres millones quinientos veinte mil ochenta pesos     ($43.520.080) a las diferentes
Corporaciones financieras.

Por otro lado dentro de sus ingresos recibe una sumas quincenales de su empleador de
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS ($489.120.oo). No tiene
mayor capacidad económica.

QUINTA: el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, está de acuerdo que al fijar la cuota de
alimentos correspondiente se haga la consignación a la cuenta de ahorros de la señora DIANA
ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ.

 

III.           HECHOS , FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA
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Los hechos y fundamentos de la defensa son los siguientes:

 

El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ y la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL
RAMIREZ   contrajeron matrimonio católico el día 22 de noviembre de 2014 en la parroquia SAN
MAXIMILIANO KOLBE de la cuidad de Bogotá D.C.

 

De esta unión procrearon tres hijas (i) MARIANA RINCON ESPINEL: Nació el 4 de enero de 2009
en la cuidad de Bogotá, consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo No.
41926133 de fecha 14 de enero de 2009, de la notaria setenta y cinco de Bogotá, actualmente
tiene 12 años de edad.(ii) SALOME RINCON ESPINEL: Nació el 21 de diciembre de 2015 en la
cuidad de Bogotá, consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo No.34727164 de
fecha 23 de diciembre de 2015 de la notaria Treinta de Bogotá, actualmente tiene 5 años de edad.
(iv) MARIA JOSE RINCON ESPINEL: Nació el 21 de diciembre de 2015 en la cuidad de Bogotá,
consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo No. 34727165 de fecha 23 de
diciembre de 2015 de la notaria Treinta de Bogotá, en la actualidad tiene 5 años de edad.

 

En el mes de Marzo de 2019, el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ y la señora DIANA
ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ intentaron darse una segunda oportunidad la cual duro dos
meses, pero no se entienden en lo personal.

 

Motivo por el cual el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ dejo de vivir con la señora
DIANA ESPERANZA ESPINEL y sus hijas, es decir que desde el mes de abril de 2019 no han
hecho vida en común.

 

Desde su separación con la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL, les ha comprado a sus hijas
los útiles escolares, uniformes completos y cada 15 días ha realizado un mercado con los alimentos
favoritos de ellas.

 

Las visitas del año pasado fueron mensuales ya que el señor JUAN CARLOS RINCON
GONZALEZ, tiene cáncer en la columna y por el covid- 19 los médicos le aconsejaron salir lo
menos posible para evitar un posible contagio.

 

El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, desde que nación sus hijas MARIANA RINCON
ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL ha sido un padre
ejemplar, las ama y en la medida que ha podido ha respondido económicamente.
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Lastimosamente, el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ por su enfermedad en la columna
se ha alejado de sus hijas por no encontrarse en condiciones plenas para ellas. Pero no significa
que no ha estado pendiente, con llamadas, visitas, llevarlas al colegio, recogerlas, etc.

 

El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ por su estado de salud ha adquirido una póliza de
vida individual de vida con SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la cual la beneficiaria es la señora
DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ,

 

Así mismo una póliza de gastos emergentes con plan excequial con SEGUROS DEL ESTADO S.A.
en el cual los beneficiarios son: la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ, sus hijas 
MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL y
la madre del señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, nunca ha tenido la
intención de no responder por sus hijas, ni dejarlas desprotegidas.

 

EL señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ trabaja en Seguros del Estado dentro de sus
ingresos recibe una sumas quincenales de su empleador de CUATROCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS ($489.120.oo). No tiene mayor capacidad económica.

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ propone una cuota
alimentaria para sus tres hijas MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y
MARIA JOSE RINCON ESPINEL de cuatrocientos mil pesos ($400.000).

Las deudas y gastos del señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, son:

1.      El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ vive con su abuela SUSANA CALIXTO
DE RINCON, lo cual aporta a la casa un valor de $338.000 que se divide de la siguiente
manera: por agua $42.000, luz $34.000, gas $ 7.000, parqueadero $80.000, internet y
televisión $75.000 y mercado $100.000.

 

2.           El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene una deuda con el Banco BBVA
con numero de crédito de libranza No. 00130627-9600205198 valor de la deuda actual es
de  $21.645.353
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3.           El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene una deuda de una tarjeta de
crédito con el Banco Falabella valor de deuda actual $1.835.651

 

4.           El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene una deuda con el Banco de
Bogotá  de crédito de Consumo de un valor de $10.609.740

 
5.      El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene una deuda con el Banco Finandina
de una tarjeta de crédito del valor actual  de $1.278.934.

 
6.           El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene un deuda con el Banco
Bancolombia de un tarjeta de crédito Visa clásica del valor de $2.247.781

Teniendo en cuenta lo anterior el pasivo del señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ es de
valor $43.520.080, por estas razones solicito señor juez que la fijación de la cuota se proporcional
al salario devengado y gastos.

IV.          EXCEPCIONES DE MERITO

 

Contra las pretensiones de la demanda, me permito proponer las siguientes:

 

BUENA FE

Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, teniendo un comportamiento
decoroso, dentro del marco legal, sin que se hubiera pretendido defraudar el contrato matrimonial,
ni la sociedad conyugal, cumpliendo con todas sus obligaciones y deberes como esposo y padre.

 

Estamos de acuerdo con varias cosas, como es la cesación de efectos civiles del matrimonio
católico celebrado en la parroquia SAN MAXIMILIANO KOLBE de la cuidad de Bogotá D. C, el día
22 de noviembre de 2014, inscrito al indicativo serial número 7430323 de la Notaria Cuarenta y tres
(43) del circulo de Bogotá D.C. así mismo establecer un régimen de visitas.

En cuanto a los alimentos ruego al señor Juez tener en cuenta los ingresos mensuales del
demandado, conforme a la realidad, ya que se encuentra con deducciones y deudas. Pero con ello,
no negamos la importancia de establecer una suma de dinero que se consigne mensualmente a
favor de sus menores hijas.
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COBRO DE LO NO DEBIDO

 

El demandante en las pretensiones en el numeral cuatro realiza la liquidación de los gastos de las
menores MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON
ESPINEL como alimentación, vivienda, servicios públicos, niñera, asesoría de tareas, vestuario,
educación, salud y regulaciones de visitas.

 

En los ítems de vivienda, niñera y asesoría de tareas se nota una inflación en los valores, por las
siguientes razones:

 

La señora DIANA ESPERANZA ESPINEL y las menores de edad MARIANA RINCON ESPINEL,
SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPIENL, vive en la casa de la mama de
la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL.

 

Cuando el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ y la señora DIANA ESPERANZA
ESPINEL estaban juntos como pareja vivían en la casa de la mamá de la señora DIANA
ESPERANZA en la cual nunca se pagó ningún concepto de arriendo, ni tampoco se llegó a firmar
un contrato de arrendamiento. Solo se ayudaba a la señora ANA GRACIELA RAMIREZ con los
servicios públicos.

Por esta razón es extraño que la señora ANA GRACIELA RAMIREZ firme un contrato de
arrendamiento con su hija DIANA ESPERANZA ESPINEL, es claro las intenciones que tiene en
ayudar a su hija para elevar la cuota alimentaria correspondiente al señor JUAN CARLOS RINCON
GONZALEZ.

Así mismo, en cuestión de niñera y asesoría de tareas, en los recibos aportados a la demanda
tienen nombre de SARA VALENTINA FORERO sobrina menor de edad de la señora DIANA
ESPERANZA ESPINEL, la cual dicen que trabaja medio tiempo de niñera y dando asesoría de
tareas una menor cuidando a otros menores, Cómo es posible que indiquen que le pagan un
salario a un menor de edad, no existe permiso de trabajo acreditado por Inspector del Circulo de
Bogotá.

 

V.           PRUEBAS

DOCUMENTALES

Anexo como pruebas documentales las siguientes:

1.      Certificado laboral del señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ

2.      Comprobante de Nomina de fecha 01/05/2021 a 15/05/2021
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3.      Comprobante de Nomina de fecha 16/05/2021 a 31/05/2021

4.      Comprobante de Nomina de fecha  01/06/2021 a 15/06/2021

5.      Comprobante de Nomina de fecha 16/06/2021 a 30/06/2021

6.      Comprobante de Nomina de fecha 01/07/2021 a 15/07/2021

7.      Comprobante de Nomina de fecha 16/07/2021 a 31/07/2021

8.      Comprobante de Nomina de fecha 01/08/2021 a 15/08/2021

9.      Declaración extrajuicio de la señora SUSANA CALIXTO DE RINCON
10. Recibos de los mercados y compras realizadas para las menores
11. Exámenes de resonancia magnética del country

12. Informe de resultados de Los Nogales

13. Póliza Vida Individual Temporal 5 años

14. Certificado de Póliza de gastos emergente

15. Certificado de cuenta bancaria del banco BBVA

16. Certificado  de cuenta bancaria del banco Falabella

17. Extracto Vehículo consumo 

18. Certificado del Banco de Bogotá
19. Certificado del Banco Finandina

20. Certificado  del Banco Bancolombia

 

VI.          ANEXOS

Como anexos al escrito de contestación de la demanda se presentan los siguientes:

 

1.      Poder debidamente otorgado  conforme al Decreto 806 de 2020.

 

VII.         NOTIFICACIONES

 

·               El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía
No. 80.820.309 de Bogotá,   residente y domiciliado en la carrera 50 A # 128 A - 65, de la
ciudad de Bogotá, correo electrónico juank238511@gmail.com

 

mailto:juank238511@gmail.com
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·               El apoderado   JUAN   CARLOS VERA VARGAS, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No.80.150.503 de Bogotá, residente y domiciliado en la calle 12 # 5 – 32 oficina
1401 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico solin.consulto@gmail.com

 

VIII.       SOLICITUD AUDIENCIA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN

Solicito al señor Juez que se convoque a una audiencia de conciliación, con el propósito que se
nos sea escuchada la propuesta de cuota alimentaria para las menores MARIANA RINCON
ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL

Sírvase Señor Juez, reconocerme personería jurídica para actuar.
 

Atentamente.

JUAN CARLOS VERA VARGAS
C.C. 80.15.503 de Bogotá D.C.
T.P. 155.730 del C.S. de la J.

mailto:solin.consulto@gmail.com
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REFERENCIA: 11001311003020210037300 
CLASE: PROCESO VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 
DEMANDANTE: DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ 
DEMANDADO: JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
 
 
 
JUAN  CARLOS VERA VARGAS, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No.80.150.503 de Bogotá, residente y domiciliado en la calle 12 # 5 – 32 
oficina 1401 de la ciudad de Bogotá , Abogado Titulado en Ejercicio Portador de la 
Tarjeta Profesional No.155.730 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico solin.consulto@gmail.com obrando como apoderado del Señor 
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 80.820.309 de Bogotá,   residente y domiciliado en la carrera 50 A # 128 
A - 65, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico juank238511@gmail.com, por  medio 
del presente escrito procedo a  contestar la demanda y subsanación dentro del 
PROCESO VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de la 
referencia de la siguiente manera:   

 

I. RESPECTO A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES CIERTO, la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el señor 
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ contrajeron matrimonio católico el 22 de 
noviembre de 2014 en la Parroquia San Maximiliano Kolbe de la ciudad de Bogotá.  

SEGUNDO: ES CIERTO, la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el 
señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ procrearon tres hijos llamados: 

1. MARIANA RINCON ESPINEL: Nació el 4 de enero de 2009 en la cuidad de 
Bogotá, consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo No. 
41926133 de fecha 14 de enero de 2009, de la notaria setenta y cinco de Bogotá.  
 

mailto:solin.consulto@gmail.com
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2. SALOME RINCON ESPINEL: Nació el 21 de diciembre de 2015 en la cuidad de 
Bogotá, consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo 
No.34727164 de fecha 23 de diciembre de 2015 de la notaria Treinta de Bogotá.  
 

3.  MARIA JOSE RINCON ESPINEL: Nació el 21 de diciembre de 2015 en la 
cuidad de Bogotá, consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo 
No. 34727165 de fecha 23 de diciembre de 2015 de la notaria Treinta de Bogotá.  

TERCERO: NO ES CIERTO. La señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el 
señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ ya no se entendían, venían de varios 
problemas, ya que por varias afectaciones físicas y enfermedades de la columna 
vertebral afectaban al señor JUAN CARLOS RINCÓN, se trataron de dar varias 
oportunidades cuando vivían juntos, pero fue imposible, y no funciono.  Se dieron una 
segunda oportunidad y tampoco fue posible, hasta que se separaron definitivamente en 
abril del año 2019 y desde ahí no han hecho vida común.  

CUARTO: NO ES CIERTO. El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ ha 
realizado un aporte quincenal de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) 
correspondiente a un mercado para sus tres hijas MARIANA RINCON ESPINEL, 
SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL. Y además les ha 
comprado a sus hijas la totalidad de los útiles escolares, uniformes completos para el 
año escolar 2021. Por otro lado, en cuestión de visitas ha intentado visitarlas más 
seguido, pero debido a la pandemia mundial covid-19 es sabido que por su gran 
velocidad de contagio hay que tener los cuidados respectivos. De acuerdo a lo anterior 
ambas partes saben que no es habitual la visita por el cuidado que hay que tener por 
las niñas. El señor JUAN CARLOS RINCÓN GONZALEZ cuida también su salud y la 
de su ex pareja y la de sus tres hijas; debe cuidar su salud e intentar salir lo menos 
posible, por lo cual ha estado trabajando en casa. Por este motivo, no se ha realizado 
visita constante a sus hijas. 

QUINTO: CIERTO, la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el señor 
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ llevan separados de hecho desde abril de 2019. 

SEXTO: NO ES CIERTO, el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ ha estado 
dispuesto a llegar a un mutuo acuerdo respecto a la cuota alimentaria, visitas y divorcio 
con la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ. 

SEPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO, la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL 
RAMIREZ y el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, durante la vigencia de la 
sociedad conyugal, no adquirieron bienes sujetos a registro; sobre las deudas o pasivos 
si adquirió deuda JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ por valor VEINTE MILLONES 
DE PESOS ($20.000.000.oo) con el banco BBVA, situación que debe liquidarse en el 
momento procesal oportuno de este proceso. 

OCTAVO: CIERTO, no hay audiencia de conciliación como requisito de procedibilidad 
por cuanto se trata del estado civil de la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL 
RAMIREZ y el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ.  

NOVENO: NO ES UN HECHO. Es un derecho de postulación. 



II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto a las pretensiones presentadas en la demanda: 

PRIMERA: el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, está de acuerdo con la 
cesación de efectos civiles del matrimonio católico celebrado en la parroquia SAN 
MAXIMILIANO KOLBE de la cuidad de Bogotá D. C, el día 22 de noviembre de 2014, 
inscrito al indicativo serial número 7430323 de la Notaria Cuarenta y tres (43) del circulo 
de Bogotá D.C.   

SEGUNDO: el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, solicita que la liquidación 
de la sociedad conyugal se liquide con el pasivo de los VEINTE MILLONES DE PESOS 
($20.000.000.oo) de préstamo adquirido con el banco BBVA, ya que durante la vigencia 
de la sociedad conyugal no adquirieron bienes.  

TERCERO: el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ está de acuerdo con que 
la custodia y el cuidado personal de sus hijas MARIANA, SALOME Y MARIA JOSÈ 
RINCÒN ESPINEL  este a cargo de la señora madre DIANA ESPERANZA ESPINEL 
RAMIREZ. 

CUARTO: El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, en cuestión de la regulación 
de alimentos y visitas de las menores MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME 
RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL, la parte demandada considera 
lo siguiente:  

1.  ALIMENTACION INCLUIDO ONCES: los menores de edad se encuentran en 
colegio Distrital por lo cual ya tiene las onces aseguradas.  I.E.D. COLEDIO 
PRADO VERANIEGO. 
 
 

2. VIVIENDA: la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL y la menores de edad 
MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE 
RINCON ESPINEL, viven en  la casa de la mamá de la señora DIANA 
ESPERANZA ESPINEL. NO PAGAN ARRIENDO. Es raro que la mamá con la 
hija firmen un contrato de arrendamiento con el único propósito de subirle a la 
cuota. EL señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ y la señora DIANA 
ESPERANZA ESPINEL vivieron su vida marital en dicha casa y no pagaban 
arriendo, solo pagaban servicios públicos.  
 

3. SERVICIOS PUBLICOS: totalmente en desacuerdo ya que como lo acabo de 
mencionar la menores MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON 
ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL viven en casa de la mama de la 
señora DIANA ESPERANZA ESPINEL, en ella la señora ANA GRACIELA 
RAMIREZ tiene arrendado varios apartamentos. Por lo cual no es oportuno 
anexar un recibo de servicios públicos y dividirlo en dos partes.  
 



4. NIÑERA Y ASESORIAS DE TAREAS: Cómo es posible que la menor de edad 
SARA VALENTINA FORERO es la sobrina de la señora DIANA ESPERANZA 
ESPINEL, y que supuestamente le cobra el hipotético cuidado de las menores 
MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE 
RINCON ESPINEL, medio tiempo.  Cómo es posible que indiquen que pagan 
salario a un menor de edad, no existe permiso de trabajo acreditado por el 
Inspector del Círculo de Bogotá. 
 

5. EDUCACION: Los gastos de educación y útiles corresponde por partes iguales 
y cualquier gasto adicional o eventual al transcurrir el periodo estudiantil. Hay 
que recordar que el Colegio es Público se llama I.E.D. COLEDIO PRADO 
VERANIEGO. 
 

6. SALUD: Las menores de edad están afiliadas a EPS SANITAS, en calidad de 
beneficiarias de la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ, los gastos 
extras que se causen y no sean cubiertos por la EPS, serán asumidos por los 
dos padres.  
 

El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ por su estado de salud adquirió 

una póliza de vida individual de vida con SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la 

cual la  única beneficiaria es la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL 

RAMIREZ, 

Así mismo adquirió una póliza de gastos emergentes con plan exequial con 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. en el cual los beneficiarios son: la señora DIANA 

ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ, sus hijas  MARIANA RINCON ESPINEL, 

SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL y la madre del 

señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ.  

7. RECREACION: Las menores MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME 

RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL, estudian de lunes a 

viernes, por lo tanto, un fin de semana le corresponda a la señora DIANA 

ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ y el otro fin de semana al señor JUAN 

CARLOS RINCON GONZALEZ, cada uno debe cubrir con los gastos de las 

actividades que se llegasen a  realizar.  

 

8. RESIDENCIA DE LAS MENORES: De acuerdo por parte del demandado.  
 

9. VISITA A LAS MENORES: El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ está 
de acuerdo con poder visitar a sus hijas cada quince días, recogiéndolas el día 
viernes en la noche y entregarlas el día domingo a la señora DIANA 
ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ.  
 

Esta de acuerdo que las festividades de navidad y año nuevo sean compartidas, 
una con la madre y la otra con padre y que se turnen cada año. 
 



Esta de acuerdo que las vacaciones de mitad de año y fin de año sean 
compartidas la mitad de cada periodo con la madre y la otra mitad con el padre, 
previo acuerdo entre las partes el periodo que corresponda.  
 

10. SALIDA DEL PAIS: El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ está de 
acuerdo que en cuento a las salidas del país de las menores, se acuerda que se 
necesita previa autorización de ambos para que alguno de los padres pueda 
llevarlas fuera del país, con la obligación de retornarlo al país de origen.  

Teniendo en cuenta lo anterior,  el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ 
propone una cuota alimentaria por sus tres hijas MARIANA RINCON ESPINEL, 
SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL de cuatrocientos mil 
pesos ($400.000). De acuerdo al salario y gastos del señor JUAN CARLOS RINCON 
GONZALEZ.  

Lo anterior, ya que el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene un pasivo QUE 
ADEUDA DE cuarenta y tres millones quinientos veinte mil ochenta pesos   
($43.520.080) a las diferentes Corporaciones financieras. 

Por otro lado dentro de sus ingresos recibe una sumas quincenales de su empleador 
de CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($489.120.oo). No tiene mayor capacidad económica.  

QUINTA: el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, está de acuerdo que al fijar 
la cuota de alimentos correspondiente se haga la consignación a la cuenta de ahorros 
de la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ. 

 

III. HECHOS , FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA 

 

Los hechos y fundamentos de la defensa son los siguientes: 

 

El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ y la señora DIANA ESPERANZA 

ESPINEL RAMIREZ  contrajeron matrimonio católico el día 22 de noviembre de 2014 

en la parroquia SAN MAXIMILIANO KOLBE de la cuidad de Bogotá D.C.  

 

De esta unión procrearon tres hijas (i) MARIANA RINCON ESPINEL: Nació el 4 de 

enero de 2009 en la cuidad de Bogotá, consta en el Registro Civil de Nacimiento inscrito 

al indicativo No. 41926133 de fecha 14 de enero de 2009, de la notaria setenta y cinco 

de Bogotá, actualmente tiene 12 años de edad.(ii) SALOME RINCON ESPINEL: Nació 

el 21 de diciembre de 2015 en la cuidad de Bogotá, consta en el Registro Civil de 



Nacimiento inscrito al indicativo No.34727164 de fecha 23 de diciembre de 2015 de la 

notaria Treinta de Bogotá, actualmente tiene 5 años de edad. (iv) MARIA JOSE 

RINCON ESPINEL: Nació el 21 de diciembre de 2015 en la cuidad de Bogotá, consta 

en el Registro Civil de Nacimiento inscrito al indicativo No. 34727165 de fecha 23 de 

diciembre de 2015 de la notaria Treinta de Bogotá, en la actualidad tiene 5 años de 

edad.  

 

En el mes de Marzo de 2019, el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ y la 

señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ intentaron darse una segunda 

oportunidad la cual duro dos meses, pero no se entienden en lo personal.  

 

Motivo por el cual el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ dejo de vivir con la 

señora DIANA ESPERANZA ESPINEL y sus hijas, es decir que desde el mes de abril 

de 2019 no han hecho vida en común.  

 

Desde su separación con la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL, les ha comprado 

a sus hijas los útiles escolares, uniformes completos y cada 15 días ha realizado un 

mercado con los alimentos favoritos de ellas. 

 

Las visitas del año pasado fueron mensuales ya que el señor JUAN CARLOS RINCON 

GONZALEZ, tiene cáncer en la columna y por el covid- 19 los médicos le aconsejaron 

salir lo menos posible para evitar un posible contagio.  

 

El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, desde que nación sus hijas MARIANA 

RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL 

ha sido un padre ejemplar, las ama y en la medida que ha podido ha respondido 

económicamente.  

 

Lastimosamente, el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ por su enfermedad 

en la columna se ha alejado de sus hijas por no encontrarse en condiciones plenas para 

ellas. Pero no significa que no ha estado pendiente, con llamadas, visitas, llevarlas al 

colegio, recogerlas, etc.  

 



El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ por su estado de salud ha adquirido 

una póliza de vida individual de vida con SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la cual la 

beneficiaria es la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ, 

 

Así mismo una póliza de gastos emergentes con plan excequial con SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. en el cual los beneficiarios son: la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL 

RAMIREZ, sus hijas  MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y 

MARIA JOSE RINCON ESPINEL y la madre del señor JUAN CARLOS RINCON 

GONZALEZ.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, nunca 

ha tenido la intención de no responder por sus hijas, ni dejarlas desprotegidas.  

 

EL señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ trabaja en Seguros del Estado dentro 

de sus ingresos recibe una sumas quincenales de su empleador de CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS ($489.120.oo). No tiene mayor 

capacidad económica.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ propone 
una cuota alimentaria para sus tres hijas MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME 
RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPINEL de cuatrocientos mil pesos 
($400.000).  

Las deudas y gastos del señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, son:  

1. El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ vive con su abuela SUSANA 
CALIXTO DE RINCON, lo cual aporta a la casa un valor de $338.000 que se 
divide de la siguiente manera: por agua $42.000, luz $34.000, gas $ 7.000, 
parqueadero $80.000, internet y televisión $75.000 y mercado $100.000.  
 

2. El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene una deuda con el Banco 
BBVA con numero de crédito de libranza No. 00130627-9600205198 valor de la 
deuda actual es de  $21.645.353 
 

3. El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene una deuda de una tarjeta 
de crédito con el Banco Falabella valor de deuda actual $1.835.651 
 

4. El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene una deuda con el Banco 
de Bogotá  de crédito de Consumo de un valor de $10.609.740 
 



5. El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene una deuda con el Banco 
Finandina de una tarjeta de crédito del valor actual  de $1.278.934.  
 

6. El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ tiene un deuda con el Banco 
Bancolombia de un tarjeta de crédito Visa clásica del valor de $2.247.781 

Teniendo en cuenta lo anterior el pasivo del señor JUAN CARLOS RINCON 

GONZALEZ es de valor $43.520.080, por estas razones solicito señor juez que la 

fijación de la cuota se proporcional al salario devengado y gastos.  

  
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Contra las pretensiones de la demanda, me permito proponer las siguientes: 

 

BUENA FE 

Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, teniendo un 

comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que se hubiera pretendido 

defraudar el contrato matrimonial, ni la sociedad conyugal, cumpliendo con todas sus 

obligaciones y deberes como esposo y padre.  

 

Estamos de acuerdo con varias cosas, como es la cesación de efectos civiles del 

matrimonio católico celebrado en la parroquia SAN MAXIMILIANO KOLBE de la cuidad 

de Bogotá D. C, el día 22 de noviembre de 2014, inscrito al indicativo serial número 

7430323 de la Notaria Cuarenta y tres (43) del circulo de Bogotá D.C. así mismo 

establecer un régimen de visitas. 

En cuanto a los alimentos ruego al señor Juez tener en cuenta los ingresos mensuales 

del demandado, conforme a la realidad, ya que se encuentra con deducciones y deudas. 

Pero con ello, no negamos la importancia de establecer una suma de dinero que se 

consigne mensualmente a favor de sus menores hijas. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

El demandante en las pretensiones en el numeral cuatro realiza la liquidación de los 

gastos de las menores MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y 

MARIA JOSE RINCON ESPINEL como alimentación, vivienda, servicios públicos, 

niñera, asesoría de tareas, vestuario, educación, salud y regulaciones de visitas.  



 

En los ítems de vivienda, niñera y asesoría de tareas se nota una inflación en los 

valores, por las siguientes razones: 

 

La señora DIANA ESPERANZA ESPINEL y las menores de edad MARIANA RINCON 

ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON ESPIENL, vive en 

la casa de la mama de la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL.  

 

Cuando el señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ y la señora DIANA 

ESPERANZA ESPINEL estaban juntos como pareja vivían en la casa de la mamá de 

la señora DIANA ESPERANZA en la cual nunca se pagó ningún concepto de arriendo, 

ni tampoco se llegó a firmar un contrato de arrendamiento. Solo se ayudaba a la señora 

ANA GRACIELA RAMIREZ con los servicios públicos.  

Por esta razón es extraño que la señora ANA GRACIELA RAMIREZ firme un contrato 

de arrendamiento con su hija DIANA ESPERANZA ESPINEL, es claro las intenciones 

que tiene en ayudar a su hija para elevar la cuota alimentaria correspondiente al señor 

JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ.  

Así mismo, en cuestión de niñera y asesoría de tareas, en los recibos aportados a la 

demanda tienen nombre de SARA VALENTINA FORERO sobrina menor de edad de 

la señora DIANA ESPERANZA ESPINEL, la cual dicen que trabaja medio tiempo de 

niñera y dando asesoría de tareas una menor cuidando a otros menores, Cómo es 

posible que indiquen que le pagan un salario a un menor de edad, no existe permiso de 

trabajo acreditado por Inspector del Circulo de Bogotá. 

 

V. PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Anexo como pruebas documentales las siguientes: 

1. Certificado laboral del señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ  

2. Comprobante de Nomina de fecha 01/05/2021 a 15/05/2021 

3. Comprobante de Nomina de fecha 16/05/2021 a 31/05/2021 

4. Comprobante de Nomina de fecha  01/06/2021 a 15/06/2021 

5. Comprobante de Nomina de fecha 16/06/2021 a 30/06/2021 

6. Comprobante de Nomina de fecha 01/07/2021 a 15/07/2021 

7. Comprobante de Nomina de fecha 16/07/2021 a 31/07/2021 

8. Comprobante de Nomina de fecha 01/08/2021 a 15/08/2021 

9. Declaración extrajuicio de la señora SUSANA CALIXTO DE RINCON 



10. Recibos de los mercados y compras realizadas para las menores 

11. Exámenes de resonancia magnética del country 

12. Informe de resultados de Los Nogales  

13. Póliza Vida Individual Temporal 5 años  

14. Certificado de Póliza de gastos emergente  

15. Certificado de cuenta bancaria del banco BBVA  

16. Certificado  de cuenta bancaria del banco Falabella  

17. Extracto Vehículo consumo   

18. Certificado del Banco de Bogotá  

19. Certificado del Banco Finandina  

20. Certificado  del Banco Bancolombia  

 

VI. ANEXOS 

Como anexos al escrito de contestación de la demanda se presentan los siguientes: 

 

1. Poder debidamente otorgado  conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

 El señor JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.820.309 de Bogotá,   residente y domiciliado en la carrera 50 

A # 128 A - 65, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

juank238511@gmail.com 

 

 El apoderado  JUAN  CARLOS VERA VARGAS, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No.80.150.503 de Bogotá, residente y domiciliado en la calle 12 # 5 

– 32 oficina 1401 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

solin.consulto@gmail.com 

 

VIII. SOLICITUD AUDIENCIA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN 

Solicito al señor Juez que se convoque a una audiencia de conciliación, con el propósito 

que se nos sea escuchada la propuesta de cuota alimentaria para las menores 

MARIANA RINCON ESPINEL, SALOME RINCON ESPINEL Y MARIA JOSE RINCON 

ESPINEL 

Sírvase Señor Juez, reconocerme personería jurídica para actuar. 

 

mailto:juank238511@gmail.com
mailto:solin.consulto@gmail.com


Atentamente. 

 

JUAN CARLOS VERA VARGAS 

C.C. 80.15.503 de Bogotá D.C. 

T.P. 155.730 del C.S. de la J. 
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Juan Carlos Vera Vargas <solin.consultor@gmail.com>

PODER ESPECIAL

2 mensajes

Juan Carlos Vera Vargas <solin.consultor@gmail.com> 17 de agosto de 2021, 16:51
Para: juank238511@gmail.com

Señor:
JUZGADO 30 DE FAMILIA DE BOGOTÀ D.C
E.        
S.         D.
 
 
RADICADO: 11001311003020210037300
CLASE: PROCESO VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
 RELIGIOSO,
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: DIANA ESPERANZA ESPINEL RAMIREZ
DEMANDADO: JUAN CARLOS RINCÓN GONZÁLEZ
REFERENCIA: PODER ESPECIAL
 
JUAN CARLOS RINCÓN GONZÁLEZ, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.820.309
de Bogotá,   residente y domiciliado en la carrera 50 A #
128 A - 65, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico
juank238511@gmail.com, actuando en
nombre propio y en calidad de demandado, Señor Juez con todo
respeto, le
 manifiesto que: confiero poder Especial, Amplio y Suficiente al Doctor:  JUAN
 CARLOS VERA
VARGAS, mayor de edad, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No.80.150.503 de Bogotá, residente y
domiciliado en la calle 12 # 5 –
 32 oficina 1401 de la ciudad de Bogotá , Abogado Titulado en Ejercicio
Portador
 de la Tarjeta Profesional No.155.730 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
 correo
electrónico solin.consulto@gmail.com,
para que en mi nombre y representación conteste demanda del
PROCESO VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, DISOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
 CONYUGAL, conforme a la Ley Ley 25 de 1992, y el Titulo XXXII,
Capítulo I del Código General del
 Proceso, interpuesta por la
 señora DIANA ESPERANZA ESPINEL
RAMIREZ
, identificada con la cedula de ciudadanía No. 53.064.672 de Bogotá,
domiciliada en la Calle 127 D
Bis # 54 - 45, de la ciudad de Bogotá, así mismo,
 otorgó poder con todas las facultades para
 interponer
excepciones, asistir a todas las diligencias y adelantar todas las
actuaciones.

Facultó a mi   apoderado para conciliar, recibir, desistir, transigir,
 sustituir, renunciar,  interponer recursos
y  reasumir,  el presente   poder y en general
 lo faculto para que realice todas las diligencias que sean
necesarias y se
 acomoden con la naturaleza de la presente acción y lo previsto en el Código
 General del
Proceso. 
Atentamente,

 
 
 
 

JUAN CARLOS RINCÓN GONZÁLEZ
C.C. 80.820.309 de Bogotá

 
Acepto,

 
 

JUAN CARLOS VERA VARGAS
C.C.80.150.503 de Bogotá

T.P. No.155.730 del C. S. de la J.

PODER CESACION DE EFECTOS CIVILES JUAN CARLOS.pdf

80K

Juan Carlos Rincon Gonzalez <juank238511@gmail.com> 19 de agosto de 2021, 17:32
Para: Juan Carlos Vera Vargas <solin.consultor@gmail.com>

mailto:juank238511@gmail.com
mailto:solin.consulto@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=c0a15864b8&view=att&th=17b56193ebbb9a36&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ksglo61n0&safe=1&zw
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Buenas tardes, Doctor Juan Carlos. 

Cordial saludo, de acuerdo al precedente recibo el documento de poder y manifiesto que confiero poder especial, amplio
y suficiente al abogado Juan Carlos Verá Vargas, para que realice la 
contestación de la demanda de cesación de los efectos civiles de matrimonio católico y liquidación de la sociedad
conyugal, conforme al decreto 806 de 2020
Adjutno carta de poder firmada. 

Cordialmente. 

Juan Carlos Rincón González
C. C 80.820.309 de Bogotá. 

Atento a sus comentarios. 
[Texto citado oculto]

IMG_20210819_172323.jpg

2718K
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.
A QUIEN INTERESE

.
 

Con la presente hacemos constar que el (la) señor (a) JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, 
identificado (a) con el documento de identidad 80.820.309  de BOGOTA D.C.,  labora para
nuestra compañía desde el 9 de abril de 2012,  con un salario Fijo mensual de Un millón
ochocientos treinta y nueve mil pesos mcte ($1.839.000,00)  , desempeñando el cargo de
CONDUCTOR DE SEGUROS OBLIGATORIOS , vinculado (a) bajo contrato a término
Indefinido.
.
La presente certificación se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C., a los 13 días del
mes de agosto de 2021.
 

Cordialmente,
 
 

ARMINDA FRANCO DEVIA
Gerente de Gestión Humana
 
 

Este certificado ha sido generado de manera automática, por favor confirmar la información
aquí contenida, al correo nancy.jimenez@segurosdelestado.com o llamando en Bogotá al número 218 6977 ext. 233 o

ext. 237.
 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 307 82 88 Fax Server: 651 12 40

ASISTENCIA CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTA 018000 12 30 10
www.segurosdelestado.com

 
 
 
 
 



SEGUROS DEL ESTADO S.A  
Nit :  860009578-6 
Estado  Activo 
Consignado en :  HELM BANK 

Comprobante de Nómina.  
Del   2021-07-01  al   2021-07-15 
Cuenta No: 731042730 

Identificación
80820309

Nombres
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ

Sueldo Básico
$ 1.839.000

Código
126

Cargo
CONDUCTOR

Código
10100

Centro de Costos
OFICINA PRINCIPAL

Código Descripción Concepto Cant. Devengado Deducido Saldo

1000 I - SUELDO BASICO 15 $ 919.500 0

6000 E - POLIZA VG GASTOS EMERGENTES 1 $ 21.400 $ 0

6200 E - SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 1 $ 19.991 $ 0

7000 E - PRESTAMO 1 BBVA $ 315.429 $ 26.811.465

5000 E - APORTE OBLIGATORIO A SALUD EPS - SANITAS S.A. 4 $ 36.780 $ 0

5001 E - APORTE OBLIGATORIO A PENSION AFP - PORVENIR S.A. 4 $ 36.780 $ 0

TOTALES $ 919.500 $ 430.380 $ 26.811.465

 Neto a Pagar : CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE *******  $ 489.120

      
Kactus: frmNmPrenoA Usuario: 80820309 Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware S.A.



SEGUROS DEL ESTADO S.A  
Nit :  860009578-6 
Estado  Activo 
Consignado en :  HELM BANK 

Comprobante de Nómina.  
Del   2021-07-16  al   2021-07-31 
Cuenta No: 731042730 

Identificación
80820309

Nombres
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ

Sueldo Básico
$ 1.839.000

Código
126

Cargo
CONDUCTOR

Código
10100

Centro de Costos
OFICINA PRINCIPAL

Código Descripción Concepto Cant. Devengado Deducido Saldo

1000 I - SUELDO BASICO 15 $ 919.500 0

7000 E - PRESTAMO 1 BBVA $ 315.429 $ 26.496.036

5000 E - APORTE OBLIGATORIO A SALUD EPS - SANITAS S.A. 4 $ 36.780 $ 0

5001 E - APORTE OBLIGATORIO A PENSION AFP - PORVENIR S.A. 4 $ 36.780 $ 0

TOTALES $ 919.500 $ 388.989 $ 26.496.036

 Neto a Pagar : QUINIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS ONCE PESOS MCTE *******  $ 530.511

      
Kactus: frmNmPrenoA Usuario: 80820309 Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware S.A.



SEGUROS DEL ESTADO S.A  
Nit :  860009578-6 
Estado  Activo 
Consignado en :  HELM BANK 

Comprobante de Nómina.  
Del   2021-08-01  al   2021-08-15 
Cuenta No: 731042730 

Identificación
80820309

Nombres
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ

Sueldo Básico
$ 1.839.000

Código
126

Cargo
CONDUCTOR

Código
10100

Centro de Costos
OFICINA PRINCIPAL

Código Descripción Concepto Cant. Devengado Deducido Saldo

1000 I - SUELDO BASICO 15 $ 919.500 0

6000 E - POLIZA VG GASTOS EMERGENTES 1 $ 21.400 $ 0

6200 E - SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 1 $ 19.991 $ 0

7000 E - PRESTAMO 1 BBVA $ 315.429 $ 26.180.607

5000 E - APORTE OBLIGATORIO A SALUD EPS - SANITAS S.A. 4 $ 36.780 $ 0

5001 E - APORTE OBLIGATORIO A PENSION AFP - PORVENIR S.A. 4 $ 36.780 $ 0

TOTALES $ 919.500 $ 430.380 $ 26.180.607

 Neto a Pagar : CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE *******  $ 489.120

      
Kactus: frmNmPrenoA Usuario: 80820309 Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware S.A.



SEGUROS DEL ESTADO S.A  
Nit :  860009578-6 
Estado  Activo 
Consignado en :  HELM BANK 

Comprobante de Nómina.  
Del   2021-05-01  al   2021-05-15 
Cuenta No: 731042730 

Identificación
80820309

Nombres
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ

Sueldo Básico
$ 1.839.000

Código
126

Cargo
CONDUCTOR

Código
10100

Centro de Costos
OFICINA PRINCIPAL

Código Descripción Concepto Cant. Devengado Deducido Saldo

1000 I - SUELDO BASICO 15 $ 919.500 0

6000 E - POLIZA VG GASTOS EMERGENTES 1 $ 21.400 $ 0

6200 E - SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 1 $ 19.991 $ 0

7000 E - PRESTAMO 1 BBVA $ 315.429 $ 28.073.181

8600 E - REAJUSTE POLIZA VG GASTOS EMERGENTES 1 $ 5.917 $ 0

5000 E - APORTE OBLIGATORIO A SALUD EPS - SANITAS S.A. 4 $ 36.780 $ 0

5001 E - APORTE OBLIGATORIO A PENSION AFP - PORVENIR S.A. 4 $ 36.780 $ 0

TOTALES $ 919.500 $ 436.297 $ 28.073.181

 Neto a Pagar : CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TRES PESOS MCTE *******  $ 483.203

      
Kactus: frmNmPrenoA Usuario: 80820309 Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware S.A.



SEGUROS DEL ESTADO S.A  
Nit :  860009578-6 
Estado  Activo 
Consignado en :  HELM BANK 

Comprobante de Nómina.  
Del   2021-05-16  al   2021-05-31 
Cuenta No: 731042730 

Identificación
80820309

Nombres
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ

Sueldo Básico
$ 1.839.000

Código
126

Cargo
CONDUCTOR

Código
10100

Centro de Costos
OFICINA PRINCIPAL

Código Descripción Concepto Cant. Devengado Deducido Saldo

1000 I - SUELDO BASICO 15 $ 919.500 0

7000 E - PRESTAMO 1 BBVA $ 315.429 $ 27.757.752

5000 E - APORTE OBLIGATORIO A SALUD EPS - SANITAS S.A. 4 $ 36.780 $ 0

5001 E - APORTE OBLIGATORIO A PENSION AFP - PORVENIR S.A. 4 $ 36.780 $ 0

TOTALES $ 919.500 $ 388.989 $ 27.757.752

 Neto a Pagar : QUINIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS ONCE PESOS MCTE *******  $ 530.511

      
Kactus: frmNmPrenoA Usuario: 80820309 Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware S.A.



SEGUROS DEL ESTADO S.A  
Nit :  860009578-6 
Estado  Activo 
Consignado en :  HELM BANK 

Comprobante de Nómina.  
Del   2021-06-01  al   2021-06-15 
Cuenta No: 731042730 

Identificación
80820309

Nombres
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ

Sueldo Básico
$ 1.839.000

Código
126

Cargo
CONDUCTOR

Código
10100

Centro de Costos
OFICINA PRINCIPAL

Código Descripción Concepto Cant. Devengado Deducido Saldo

1000 I - SUELDO BASICO 15 $ 919.500 0

1110 I - PRIMA DE SERVICIOS 180 $ 942.655 0

6000 E - POLIZA VG GASTOS EMERGENTES 1 $ 21.400 $ 0

6200 E - SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 1 $ 19.991 $ 0

7000 E - PRESTAMO 1 BBVA $ 315.429 $ 27.442.323

5000 E - APORTE OBLIGATORIO A SALUD EPS - SANITAS S.A. 4 $ 36.780 $ 0

5001 E - APORTE OBLIGATORIO A PENSION AFP - PORVENIR S.A. 4 $ 36.780 $ 0

TOTALES $ 1.862.155 $ 430.380 $ 27.442.323

 
Neto a Pagar : UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE
*******
 

$ 1.431.775

      
Kactus: frmNmPrenoA Usuario: 80820309 Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware S.A.



SEGUROS DEL ESTADO S.A  
Nit :  860009578-6 
Estado  Activo 
Consignado en :  HELM BANK 

Comprobante de Nómina.  
Del   2021-06-16  al   2021-06-30 
Cuenta No: 731042730 

Identificación
80820309

Nombres
JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ

Sueldo Básico
$ 1.839.000

Código
126

Cargo
CONDUCTOR

Código
10100

Centro de Costos
OFICINA PRINCIPAL

Código Descripción Concepto Cant. Devengado Deducido Saldo

1000 I - SUELDO BASICO 15 $ 919.500 0

7000 E - PRESTAMO 1 BBVA $ 315.429 $ 27.126.894

5000 E - APORTE OBLIGATORIO A SALUD EPS - SANITAS S.A. 4 $ 36.780 $ 0

5001 E - APORTE OBLIGATORIO A PENSION AFP - PORVENIR S.A. 4 $ 36.780 $ 0

TOTALES $ 919.500 $ 388.989 $ 27.126.894

 Neto a Pagar : QUINIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS ONCE PESOS MCTE *******  $ 530.511

      
Kactus: frmNmPrenoA Usuario: 80820309 Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware S.A.









































































































 

INFORME DE RESULTADOS

Nombre: RINCON GONZALEZ JUAN CARLOS
Identificación:  80820309 
Recepcion: 151716-05
Empresa: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 
S.A.

Fecha Examen: 06/08/2020
Edad: 35 a 2 m 14 d
Fecha Resultado: 26/08/2020 01:36:28 p.m.

RESONANCIA MAGNÉTICA DE COLUMNA LUMBAR

MD. RADIÓLOGO
NOHORA EUGENIA CASTAÑO RESTREPO
52152313

1 1Página  de 
IPEREZ

Estudio  simple en secuencias T1 y T2 en los planos sagital y axial.

La altura de los cuerpos vertebrales lumbares se encuentra conservada, pero se observa disminución de la altura e 
intensidad de señal central de los discos intervertebrales L3-L4, L4-L5 y L5-S1.
En el nivel L3-L4 se observa abombamiento universal del anillo fibroso y cambios artrosicos facetarios bilaterales 
con disminución en la altura de los agujeros de conjugación y en la amplitud del canal central.
En el nivel L4-L5 se observa extrusión central migrada caudalmente que oblitera el espacio subaracnoideo anterior 
y disminuye la amplitud del canal central.
En el nivel L5-S1 se observa una extrusión central migrada caudalmente con fisura anular asociada que disminuye 
la amplitud del canal central en la altura de los agujeros de conjugación.
Cono medular normal con su extremo distal proyectado a la altura del cuerpo  vertebral L1.
Infiltración grasa de másculos paraespinales.

OPINIÓN:
CAMBIOS OSTEOCONDRÓSICOS EN LOS TRES ULTIMOS NIVELES LUMBARES.

 
 
 
 

 
 



INFORMACION DEL RIESGO

TOMADOR

________________________________________________________
FIRMA VIDESTADO

VIGENCIA SEGURO

________________________________________________________
FIRMA DEL TOMADOR

TOTAL SUMA ASEGURADA:

TIPO DE DOCUMENTODOCUMENTO

PRIMA FRACCIONADA PRIMA
IVA

PRIMA TOTAL

BENEFICIARIOS

NRO. NOMBRE    PARENTESCO   LEYENDA PARTICIPACION

SUCURSAL

AMPARO VALOR PRIMA ANUALEXTRA
PRIMA

FECHA DE EXPEDICION

OBSERVACIONES

TOTAL ANUAL A PAGAR:

DESDE LAS 24 HORAS HASTA LAS 24 HORAS
  DIA     MES      AÑO   DIA     MES      AÑO   DIA      MES      AÑO

PARTICIPACION

EDAD
SEXO
FECHA DE NACIMIENTO
PLAN
FORMA DE PAGO
ALTERNATIVA DE PAGO
CRECIMIENTO DEL VALOR
ASEGURADO

PLAN DE PAGO: CONDUCTO DE PAGO:

(415)7709998021150(8020)21010600246623(3900)000000239887(96)20210918

REFERENCIA
PAGO:

2101060024662-3

 1ASEGURADO

SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. denominada en adelante VIDESTADO, pagara a los beneficiarios, al fallecimiento del Asegurado el Valor Asegurado. EL TOMADOR se obliga a
efectuar el pago de la prima en las fechas arriba señaladas.

Las Condiciones y Estipulaciones contenidas a continuacion y en la solicitud, forman parte integrante de la Poliza. SALVO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1153 DE CODIGO DE
COMERCIO, EL NO PAGO DE LAS PRIMAS DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA DE CADA VENCIMIENTO, PRODUCIRA LA TERMINACION DEL CONTRATO SIN QUE VIDESTADO
TENGA DERECHO PARA EXIGIRLAS (Articulo 1152 del Codigo de Comercio).

POLIZA VIDA INDIVIDUAL TEMPORAL 5 AÑOS

No. 43-80-1000000093

43-80-1000000093

ANEXO DE POLIZA No 5

CENTRAL

($) ($)

($)
($)

($)

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C. A LOS 7 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020

RENOVACIONCC 80820309

ASEGURADOS: RINCON GONZALEZ JUAN CARLOS DOCUMENTO : CC 80820309

DIRECCION CR 50 A NRO. 128 A - 65 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 3157181777

 35
M

23/05/1985

1     ESPINEL RAMIREZ DIANA ESPERANZA         CONYUGE               GRATUITO               100 %

MUERTE
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SIN TOPE
AHORRO

50,000,000.00
50,000,000.00

0.00

184,867.00
55,020.00

0.00

07 09 2020 18 09 2020 18 09 2025

INTERMEDIARIO

4013  DIRECTA                               100 %

TEMPORAL 5 AÑOS CORRELATIVA  GASTOS EMERGENTES
MENSUAL

30 %
           CONSTANTE

0

MENSUAL 19,982.00
0.00

19,982.00

$239,887.00

Carrera 11 No 90-20 BOGOTA, D.C.

MENSUAL DIRECTO EFECTIVO

OBSERVACIONES:
CERTIFICADO DE RENOVACION 2020 AL 2021

RINCON GONZALEZ JUAN CARLOS



TOMADOR

________________________________________________________
FIRMA VIDESTADO

TOTAL ANUAL A PAGAR:

________________________________________________________
FIRMA DEL TOMADOR

TOTAL SUMA ASEGURADA:

TIPO DE DOCUMENTODOCUMENTOSUCURSAL

FECHA DE VENCIMIENTO PRIMA DE PROTECCION PRIMA AHORRONRO. CUOTA PRIMA TOTAL

CUOTAS DE PAGO

 2ASEGURADO

POLIZA VIDA INDIVIDUAL TEMPORAL 5 AÑOS

No. 43-80-1000000093

43-80-1000000093

ANEXO DE POLIZA No 5

CENTRAL

($) ($)

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C. A LOS 7 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020

RENOVACIONCC 80820309

ASEGURADOS: RINCON GONZALEZ JUAN CARLOS DOCUMENTO : CC 80820309

DIRECCION CR 50 A NRO. 128 A - 65 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 3157181777

 1
 2
 3
 4
 5
 6
 7
 8
 9
 10
 11
 12

18/09/2020
18/10/2020
18/11/2020
18/12/2020
18/01/2021
18/02/2021
18/03/2021
18/04/2021
18/05/2021
18/06/2021
18/07/2021
18/08/2021

19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
20,079.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
19,983.00
20,079.00

$239,887.00

Carrera 11 No 90-20 BOGOTA, D.C.

RINCON GONZALEZ JUAN CARLOS



POLIZA SUCURSAL FECHA DE EXPED. PLAN

ASEGURADO DOCUMENTO

DIRECCION TELEFONO FORMA PAGO

TOMADOR VIGENCIA DESDE

VALOR ASEGURADO ADICIONAL VALOR ASEGURADO ADICIONALCONYUGE
SI NO

BONO MENSUAL PAGO EN DINERO

PRIMA GRUPO ASEGURADO PRIMA VALOR ASEGURADO ADICIONAL

EL NO PAGO DE LA PRIMA DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA DE CADA VENCIMIENTO,
PRODUCIRA LA TERMINACION DEL CONTRATO, SIN QUE VIDESTADO TENGA DERECHO PARA
EXIGIRLAS (ARTICULO 1152 DEL CODIGO DEL COMERCIO - ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE
COMERCIO), SALVO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1153 DEL CODIGO DE COMERCIO. MANIFIESTO
QUE HE RECIBIDO Y LEIDO LAS CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO DE SERVICIOS FUNERARIOS
Y DEL AMPARO ADICIONAL SI ES EL CASO, LAS CUALES ACEPTO EN TODAS SUS PARTES

en caso de siniestro comunicarse a la linea 018000123010

No.

CERTIFICADO POLIZA DE NOMBRE PARENTESCOEDAD

ASEGURADOS ADICIONALES

Este seguro es de renovacion Automática previa al pago de la prima y hasta

FIRMA ASEGURADO PRINCIPAL

GRUPO BASICO ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A 

________________________

VG  GASTOS EMERGENTE

1000000035

      SEGUROS DEL ESTADO S.A.

OFICINA NEGOCIO

01/05/2022

30/06/2021

MENSUAL

MENSUAL

RINCON GONZALEZ JUAN CARLOS 80820309CC

80820309CC

 400

CR 50 A NRO. 128 A - 65

01/05/2021

3157181777

GASTOS EMERGENTES PLAN E

       21,400.00             0.00

PAGO EN DINERO - BONO MENSUAL X

            0.00            0.00

ESPINEL RAMIREZ DIANA ESPERANZA
RINCON ESPINEL MARIANA
RINCON ESPINEL MARIA JOSE
RINCON ESPINEL SALOME
GONZALEZ GOMEZ CONSUELO

 36
 12
 5
 5
 53

CONYUGE
HIJO(A)
HIJO(A)
HIJO(A)
MADRE







Avenida 19 No. 120 - 71 Piso 3 
Bogotá D.C - Colombia 
PBX: (571)5878787 
www.bancofalabella.com.co 
NIT - 900047981-8

BANCO FALABELLA S.A

NIT 900047981-8

CERTIFICA A QUIEN INTERESE QUE:

El producto CMR BANCO FALABELLA MASTERCARD con número de cuenta interna 008197409706 con fecha de
apertura 2015-08-16 de titularidad del (la) señor(a) Juan Carlos Rincon Gonzalez identificado(a) con la (el) Cédula de
Ciudadanía número 80820309, a la fecha presenta una Deuda total de $ 1.835.651,14.

Se expide a los Seis (06) días del mes de septiembre de 2021, a solicitud del consumidor financiero.

Cordialmente,

Gerencia de Servicio y Experiencia al Cliente
BANCO FALABELLA S.A

NUC - BCB175AAFDA3



Se expide en Bogotá el día 6 del mes de Septiembre del año 2021

_________________
Firma Autorizada

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO

REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que JUAN RINCON,
identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 80.820.309 está vinculado(a) con el
BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros:

Credito No. 00358695529, abierta/o desde el 28/9/2017, con saldo a la fecha de: $
10.757.686



NIT No. 860.051.894 - 6

CERTIFICADO DE TARJETA DE CREDITO
AÑO GRAVABLE 2020

B  A  N  C  O    F  I  N  A  N  D  I  N  A    S. A.

KM 17 CRT CENTRAL DEL NORTE VRD FUSCA

CHÍA CUNDINAMARCA

Intereses moratorios

Intereses recibidos del cliente

El presente certificado se expide sin firma autógrafa de acuerdo con el art.10 del DC.836 de 1991, y
reemplaza cualquier otro emitido con anterioridad por el mismo período gravable

        223.167

         10.295

$

$

$

Intereses causados

        217.383

Saldo a capital pendiente por pagar $       1.278.934

Certificamos que el cliente: JUAN CARLOS RINCON GONZALEZ, Identificado con Nit o Cédula No. 
80.820.309 se encuentra vinculado con el Banco Finandina mediante Tarjeta de Crédito, y a Diciembre 
31 de 2020, presenta el siguiente estado de cuenta:

Fecha de Emisión: 30 de Marzo de 2021

              0$Ingresos por redención de puntos

Retención en la fuente por redención de puntos $               0

Ingresos por primera compra $

$Retención en la fuente por primera compra               0

              0

Fecha Generación: 31/3/2021 7:9


